
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

M¡§¡ón: Br¡ndar servicios de cal¡dad con equilibrio entre el desarrollo humano, económ¡co, soc¡al, cultural y ambiental con servidores públicos altamente competit¡vos,

ef¡ciente, c0n al medio ambiente

Luque, 41 a" Ttb,tro d,e 2026

VI§TO: El proceso de licitación publicado en el SICP de la DNCP por la cual se realizó el llamado a LITICN ¡f O5/2O26 CON ID
¡1" 480166 . SERWCIO DE DISPOSJCION ¡INAL DE RE,SIDUOS - COTiTTRATO ABIERTO,.

CONSIDERA¡IDO: Que, en fecha 13 día¡ del me¡ febrero de 2O26 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto público en la
oficina de Ia Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipaüdad de Luque, en presencia de funcionarios de lá Insütución
Municipal y representante de Ia empresa y representante de la empresa y se estableció el acto de apertura - se hace mención a la
Resolución N" 230/2025 que dice - ARTfCULO 55 - postergación de la apertura - habla de "podrá" prorrogar y se utiliza esa opción
administrativa conforme la necesidad imperiosa de adquirir los servicios y por ello, se realizó las acciones administrativas pára el
efecto. -

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda 1a adjudicación para LMCN N' 05/2026 coM tD N' 48O 166 - SERVIC/o
DE DTSPO§¡CIOIY.FTJ\,7|¿ ,E RES¡DLrOS - COMTRA?O áA/&Rfqal oferente EL FAROL S.A con RUC N' Aolo122o,674 CORREO
ELE0IRONICO: lnfo@lfarolsa.com.py y que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la ky
7O2ll2022,"DeSuministrode yContratacionesPublicas",yalodispuestoensureglamentación,elDecretoN"2264l24defecha
OllOgl2024 y demás disposiciones legales que regulan la materia.-

Referencla. Los documentos respaldatoríos que forman parte integral del procedímiento deberán consid.erarse mufutanente
explicatiuos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismog la prioridad en alanto a s1t interpretación debe primar et
princípio de buenafe, considerando elinicio lwstala etapafinal. Tod.o esto uerificado en tos Art" 356, 357, 372, 708 g 715 det código
civil Paraguago - Ley N" 1183/ 1985, teniendo encuentaquelaLeg N" 7021/2022 - Art" 64, así enforma sttpletorialo autoriza.-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribucíones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque,

RESUELVE:

Art. l' APROBAR el resultado del llamado LMCN N' 05/2026 CON ID lil" 4aO766 - SERWCIO DE DI§,POilCION m\UL DE
RESIDUOS - COIiITRATO ABIERTO y formalizar mediante contrato y que la adjudicación se dará bajo responsabilidad de la
Máxima Autoridad. -

AÍ1.2o AI»UDICAR al oferente:

Art. 3o por la modalidad de CONTRATO ABIERTO por montos, por la cual se establece
como cien millones) y un monto máximo de Gs. 200,000.000 (guaraníes millones).-
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